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2. Seguridad y vigilancia

Pertenecen a este subgrupo las actividades de las empresas de segu-
ridad, para cuya realización se necesita la preceptiva autorización de la
Dirección General de la Policía.

Se pueden citar las actividades de seguridad, custodia y protección
de personas y bienes; las de investigación (detectives); las de vigilancia
de sistemas de alarma; las de atención y manejo de instalaciones de segu-
ridad; las de transporte y custodia de fondos.

3. Información, publicidad, administrativos y comunicaciones

Dentro de cada una de las actividades del epígrafe, se incluyen las
siguientes:

Informática e información: Las actividades comprendidas en el artículo
174, apartados b), c) y d) de la Ley, así como actividades de información
al público.

Publicidad: Incluye la propaganda e imagen corporativa, realizadas
mediante cualquier sistema y su difusión en medios de comunicación social.

Administrativos: Se trata de actividades auxiliares administrativas
como archivos, trabajos de mecanografía, grabación de datos, tratamiento
de textos, microfilmación y gestión de cobros, y otras, como organización
de congresos, convenciones, exposiciones, ferias y relaciones públicas.

Comunicaciones: Telecomunicaciones, atención de centralitas telefó-
nicas y similares; actividades de mensajería, reparto y manipulación de
correspondencia.

4. (Sin contenido)

5. Conservación y mantenimiento de bienes inmuebles

Se señalan a continuación distintos tipos de bienes inmuebles, cuya
conservación y mantenimiento pueda ser objeto de un contrato de servicios
correspondiente a este subgrupo: Edificios, incluido tratamiento de facha-
das; jardines y montes; redes de aguas y alcantarillado; carreteras y viales;
conjuntos monumentales; mobiliario urbano.

6. Limpieza e higienización

Siempre que no constituyan la gestión de un servicio público, se inclui-
rán en este subgrupo las actividades de limpieza de edificios y locales;
limpieza de calles, viales y pistas; limpieza de montes y jardines; limpieza
de playas; limpieza de alcantarillado, redes de agua y estaciones depu-
radoras; lavandería y tinte; saneamiento, higienización, desratización,
desinfección y desinsectación.

7. Mantenimiento de equipos e instalaciones

Deben considerarse las actividades de mantenimiento y reparación de:
Equipos e instalaciones eléctricas y electrónicas, de calefacción, de aire
acondicionado, de gas y de fontanería; de instalaciones y equipos en pis-
cinas, en fuentes públicas, en estaciones depuradoras y en conducciones
urbanas; de instalaciones y equipos de telecomunicación, de electrome-
dicina, de armas y sistemas de armas, de informática, cálculo y maquinaria
de oficina, de aparatos elevadores y de traslación horizontal; de insta-
laciones de seguridad, detección y extinción de incendios; el mantenimien-
to, conservación y reparación de buques, aeronaves y cualquier otro tipo
de vehículos automotores, así como de sus correspondientes equipos e
instalaciones; el mantenimiento y reparación de todo tipo de maquinaria
industrial y máquinas herramienta, como maquinaria para obras públicas,
maquinaria agrícola y para la silvicultura, maquinaria para la minería
y maquinaria para la construcción; el mantenimiento del alumbrado públi-
co y de los de equipos e instalaciones eléctricas y electrónicas de carácter
urbano (semáforos, relojes, paneles indicadores, etc.).

8. Otros servicios

Este subgrupo, lejos de tener un contenido indeterminado, acoge aque-
llas actividades o trabajos no asignados a un subgrupo concreto y específico,
pero que puedan ser objeto de un contrato de servicios, tales como: Agen-
cias de viajes; hostelería y actividades de comidas, banquetes y ágapes;
artes gráficas, actividades editoriales y de distribución; traducciones; res-
tauración de obras de arte; guardería infantil; tratamiento e incineración
de residuos; almacenaje; portería y control de accesos (excluida seguridad);

lectura de contadores; veterinarios; vigilancia para prevención de incendios
forestales; protección de especies; traslado interior de bienes muebles;
recogida de carritos portaequipajes en estaciones y aeropuertos; desmon-
taje de armamento y destrucción de munición.

Lógicamente hay que realizar la aclaración de que la clasificación en
este subgrupo no habilita para cualquier tipo de contrato en el que así
se exija, siendo misión de los órganos de contratación comprobar, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 198.1 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, que la actividad de la empresa reflejada
en su objeto social, por la que ha obtenido clasificación, coincide con
el objeto del contrato cuya licitación se convoca.

9. Transportes

Cuando se considere que no se trata de la gestión de servicios públicos,
se incluirán en este subgrupo las actividades de transporte por cualquier
medio de mercancías, carga, pasajeros y viajeros; actividades aéreas de
fumigación y actividades de control y extinción de incendios; recogida
y transporte de basuras, desechos, contenedores y lodos; transporte
mediante grúas; mudanzas.

7956 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 1999, de la Secretaría de
Estado de Comercio, Turismo y Pequeña y Mediana Empre-
sa, Presidencia de TURESPAÑA, por la que se concede el
título de «Fiesta de Interés Turístico Nacional» a la fiesta
que se señala.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.o, apartado 2.o, de
la Orden de 29 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de
27 de octubre), esta Secretaría de Estado ha tenido a bien conceder el
título de «Fiesta de Interés Turístico Nacional» a la siguiente fiesta:

Semana Medieval de San Jorge, Montblanc (Tarragona).

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 8 de marzo de 1999.—La Secretaria de Estado, Elena Pisonero

Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Turismo.

7957 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 1999, de la Secretaría de
Estado de Comercio, Turismo y Pequeña y Mediana Empre-
sa, Presidencia de TURESPAÑA, por la que se concede el
título de «Fiesta de Interés Turístico Nacional» a la fiesta
que se señala.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.o, apartado 2.o, de
la Orden de 29 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de
27 de octubre), esta Secretaría de Estado ha tenido a bien conceder el
título de «Fiesta de Interés Turístico Nacional» a la siguiente fiesta:

Semana Santa, León.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 8 de marzo de 1999.—La Secretaria de Estado, Elena Pisonero

Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Turismo.

7958 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 1999, del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace público
el programa de premios para el sorteo de la Lotería Nacio-
nal que se ha de celebrar el día 10 de abril de 1999.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 10 de abril, a las diecisiete horas, en en
la Universidad Complutense de Madrid (Auditorio «Ramón y Cajal», en
la Facultad de Medicina), y constará de diez series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos
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de 1.000 pesetas, distribuyéndose 651.000.000 de pesetas en 35.841 premios
de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con
el premio primero ................................................... 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (una extracción de
cinco cifras) ............................................................. 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (una extracción de
cinco cifras) ............................................................. 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (cuatro extracciones de
cuatro cifras) ........................................................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (quince extracciones de tres
cifras) ........................................................................ 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (tres extracciones de dos
cifras) ........................................................................ 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ....................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .................................... 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..................................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .................................... 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .................................... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra ........................................................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ................................................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, se entenderá
que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio
será adjudicado a continuación de determinarse dicho primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 3 de abril de 1999.—El Director general, P. S. (artículo 1.o del
Real Decreto 1651/1995, de 13 de octubre), el Gerente de la Lotería Nacio-
nal, Fernando Hipólito Lancha.


